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RESPUESTA: 

 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno, a través del 

Ministerio del Interior, en el año 2018 no concedió ninguna autorización de residencia 
temporal por razones humanitarias. No obstante, en 2019 se concedieron 35.237. La 

información detallada se puede encontrar en el siguiente enlace: 
 

http://www.interior.gob.es/documents/642012/9911687/Nota_avance_trimestral
_datos_proteccion_internacional_2019_12_31.pdf/22f73187-b2f3-457c-8dbc-

1cb28588e3ec 
 

Asimismo, se detalla a continuación el número de autorizaciones iniciales de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones humanitarias 
concedidas en los años 2018 y 2019, procedentes de una aplicación gestionada 

conjuntamente por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, siendo las autorizaciones 

iniciales de residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones 
humanitarias concedidas por las distintas Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno, dependientes del citado Ministerio de Política Territorial y Función Pública.  
 

 
 

AÑO HOMBRE MUJER Total 

2018 425 377 802 

2019 499 542 1.041 

Total 924 919 1.843 
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Madrid, 25 de marzo de 2020 

 
 


